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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 1100140030 55 2022 00590 00 

 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO: NUBIA EMILIA OTÁLORA GIL 

 

Agréguense a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora la 

repuesta de las entidades financieras que se exponen a continuación: 

 

BANCOLOMBIA 
 

 
 

 

DAVIVIENDA 
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BANCO CAJA SOCIAL 

 

 

 

BANCO ITAU 
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REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
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De otro lado, por ser procedente la petición que antecede a la luz de lo 

dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., se dispone: 

 

PRIMERO. – DECRETAR EL EMBARGO sobre los inmuebles identificados con 

los folios de matrícula inmobiliaria Nos. 50S-142949 y 50S-40188480 de 

propiedad de la parte demandada. 

 

Para el perfeccionamiento de la anterior medida ofíciese con los insertos 

del caso a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos respectiva, para 

que registre el embargo y a costa del interesado expida el correspondiente 

certificado. 

 

Allegado el certificado y siempre que de él se desprenda que el 

demandado es el propietario se procederá a su secuestro. 

 

Una vez obre respuesta de la medida cautelar aquí decretada, se 

resolverá sobre las otras solicitadas. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 

 

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez

Juzgado Municipal

Civil 055

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cfc5bb35e0a5bd695ddd93c3481712957b89b7c03f331926f2d2ce43398e2d0

Documento generado en 07/12/2022 03:22:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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